
NUM. 225. -MARTES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

rft@TIS€SA BS
^*® leyes obligarán en la Penlnenla, islas 

■1 «n alli.¿ »2™?-*’'^. * veinteAieeAee» promoteaoién, 
Promnlia, ;x ^*i ^P5?iW6 otra cosa. Se entiendo hecha la 
*“& W *’ QUO tíi^miDa Ift^iDSeroión dû la ley 
•■tt5aSi«fe W«*úiú.4fr U» l^Wb M «pçuin dç HP 

leyes no tendrán aie cto retroactivo, ai no 
Rieren lo contrario. [Código civil mgcnic} 

4» 6 dej^lÍ?®^, Í® 4 de Enero de 1883 y la Reo] orden 
ÿeraoiones ,;* - ^^ disponen no se otorgue por las cor- 
’Ú oscritnra u'^’*® . “ “ mnnicipaleB ningún docamento 
de haber •.« A ?“^ '®® rematante presaba log neoiboa .

SÜSCKÏPCïdN PARTICULAE

Elt OÓBDODA PoBlqa.

Jnnmjjflye » a .e. j^
Sp^WPib- » • •
Un año. . , . . . .

Po sao. DK CSedobí 
n mesi^ . , 
^}^^^^ • ‘ t • 

•••ír Q ano-. . .

Pes mí».

JíGámaro MieUe, 3S etntimeg d« peseta.
Se pnbfiça todos los dise, excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Aícaldea 
y 6 a creta ríos reciban esto “B0LETIN„ dÍspondrán qna ge fijo 
’ ■ nmp>n|p^ pu ai al^p |ejcoet(im,¿e, ¿ndo permanecerá 

mafeta el recibo del número signi ente

Las Leyes, órdenes y anunoioa que se monden pnblioy 
en \oaBoútines Oficiales sé han de remitir al Jefe política 
respeettvo, por cuyo_ conducto se pasarán á toa editores de 
los menoionados periódicos.

ijf^dones de 2 de Abril, de 3 y 2Í de Octubre do 185Í.) 
jl^qs señorea Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 

d^gi^bitidad, de conservar los númeroa de este Boletitt- 
coleccionados para su encuademación, ijue deberá verífi- 
oarse al final de coda año.

Advbbtbsci a. Conforme con la ofudiciós 4.* del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anunoio que seaá iustaneia de.paite jin que abo
nen los interóseos el importe do.en publicación, á razón 
do 25 céntimos por línea 6 parte de eUa, y la venta de nú
meros sueltos á ^ céntimos.

I^jsijthcij ií! tíosejo lí Waisiras

{Gaceta del 20 do Septiembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Re-
^^te (Q. £), Q j y Augusta Real j 8*^'*^°® ‘^í*®» en cumplimiento de lo dis 
^^hiilia continúan en San Sebas- 

’ sin novedad en su impor- 
^*e salud.

<^OB1ERNO MILITAR
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOSA

Número 2687
^^1 ^^°°'°' ^‘■' *'^’®’8tro de Ia Gue- 

Í6ntA*®^®®‘'*“‘ *^® ^yor. dice al exce
de « Señor Comandante en Jefe 

«g^^ ®®SÍÓa Io que sigue:
^^^''^^^ ^ Cabos lioenoiados pro- 

^ htes Batallones Cazadores que ea- 
de B^** *^“^®, pueden admití ras en loe 

Brigada Peninsula para 
y eoZZ^'^^^^®® ^’^ ^^ forma dispuesta 
^'siBh ^^ ^^*^660108 Real orden 2 Di- 

£^we último (0. L. núm. 396.), 
’*^i*i*d** ^^ publica en el periódico 
<tte ' ’ ®®*'* provincia para que lle- 

E1G'^°^^*^^ ^ loa iuter^|4oA 
loy ^*^®^^ Oobaruador, Ar.teiuo Alon-

AYUNTAMOTOS
VISO

Número 9684
^®nt6 ^°^**’ López del Roy, Alcalde presi- 

^^^ Ayuntamiento constitneionaí de 
Tilla

^Íbut «bet: que aprobado por el 
**®iuZ*^**®^® '^^ ™^ pre8ÍdeuoÍ8, pre- 
*' >í’t»Z*^**'* ^^' señor Regidor Siodioo, 

^0 de presupuesto municipal 

eitraordinarioformado por la Comisión 
de Hacienda, para el ejeroioio econó- 
mico de 1336 á 97. se encuentra de 

q ffiSAÍ^^^ 41 pújyigp e.n la Seoretaría de 
eats Ayautamieoto, por término de

j presto por el art. 146 de la vi geste jey 
! mnnioipal.
j Viso 16 de Septiembre de 1396.— 

Antonio López del Bey.

j ESPEJO
! Kúm, 2686

! Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde oonatitu-

5 
h

1

í

i

clonal de esta villa.
Hago saber: que por aonerdo det 

Ayontamiento de mi presidencia «e 
enanoia la contrata en pública subasta 
del petróleo para el alumbrado público 
y aceite de oliva que se necesite para 
loa farolillos de mano de los serenos, 
desde el primero de Octubre próximo 
venidero á treinta y uno de Mayo ei- 
gniente.

Coyp subasta tendrá lugar en estas 
Cesas Consistoriales, de once á doce de 
la mafiana, á loe diez días de la fecha 
este edicto, bajo la presidencia del sa-i 
flor Alcaide y el pliego de condiciones ‘ 
que está de manifiesto en esta Secreta* 
ría Capitulpr desde este día. J 

Espejo 17 da Septiembre de 1896. !

t

f

1

LA RAMBLA 
Núm. 2093

Don José Gômez y Prieto, Alcalde accide,.tal 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: qua ppy Ládano Beyes

*

j 4® gibado lanar, do la propiedad de 
don Agustín y don Pío Perales, atacado \ 

Gsroia se me ha dedo parts de que una dp vim^lq^ y ^qq ei fin ¿te evitar la pte' 3 
burra blanoa, cerrada, herrada de la te- ’ pagación ¿^ dicha enfermedad, le han ? 
ble izquierda del cuello, ensillada y aido fijados los límites dentro 4® Ips Í 
quebrada, que eí día primero det ac- cuales ha de postar dioho ganado, que í 
tual cambió en te feria de Montilla á son loe que oomprende te citada debe * 
naos jitauos por una rueha de seis me- ‘ «» “ííA® HoUllpa^, en que aptUAlçuqij^G | 
ags, se he presentado en su o^a- Í ®® hallan.

Lo que áe hoce público per medio Y pora 90Altegue.á cenopíoqieBtO: de

del presente á fin de que llegno á cono- 
oimiento de su dueño, y se presente en 
esta Alcaldía para reclamaría dentro 
del plazo de quince días, pasados loe ‘ 
cuales se sacará á pública subasta, y si 
no hubiese postor efecto de su inutili- J 
dad, será sacrificada. '

Le Bambis i-7 de Saptiembre de ¡ 
1896.—José Gómez. '

LüQUE
Núm. 2634

Don Eloy Fórnáadoz Mariecal, Alc^He f^ona- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que formado eq borra
dor el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1896 á 96, dioho docu
mento está de manifiesto en la Secreta
ria municipal, durante el plazo de ocho 
días, que empezarán á oontarse desde 
el siguiente á aquel en que aparezca es
ta edicto en el Bolbun Oficial de la 
provinoia, para que puedan deducir los

5 qne asi lo estimen, Ias reclamaoionae 
5 oportones.
| Laqoe 16 de Septiembre de 1896.— 

Eloy Fernández.

ESPIEL
Núm. 2695

Dts Praoisoc Carretero Ruiz, Alcalde consti- 
tjwional de ^¡^ viUa.
3*89 s^ar: que en la dehesa deno

minado “¿oe Hatillos^, de este térmi-
■ no ffl^oioipalj se enonentra an rebajo

los colindante y del público en general, 
ep poblica el presenta.

Espiel & 18 de Septíbaibra de 1898* 
—Francisco Catre tero

POZOBLAROO
NAm..aW!6

Don Dop^íngo Marquez Moreno, Alcalde cens- 
titnoiçnal de esta villa.
.Hago saber: que encontrándose su

friendo la epide m ia Variolosa el ganado 
Ifiaar de los vecinos de esta villa doña 
Isabel Garcia Madrid, que pasta en Ca
ñada la pila; don Diego Alcaide Calero, 
en Cañada Oerbuno, y doo Juan Alcal
de Plazuelo que lo haca en el Toril Al 
to, se anuncia por medio del presente, 
á fin de evitar costajios; previniendo á 
los dueños de expresadas ganaderías, 
que se les prohibe terminante la salida 
de repetido ganado del terreno antea 
descrito, el cual es el señalado por esta 
Junta de Sanidad para pastos y abre
vaderos.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para su más exacto cumplimiento.

Pozoblanco 17 de Septiembre de 
1896,—El Alcalde, Domingo Marquez,

JUZGADOS 
t CORDOBA 
S Nùm.2681
j Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc- 

oi6a de este ciudad y su partido. 
j Por el presente cito, llamo y empla- 
t «o á los padres ó parientes más próxi- 
1 moe de un jóven da estatura regular^ 

t 
i

enjato de oarnea, color pálido, cara algo 
larga y enjata, sin pelo do barba, nariz

j regalar y afilada, aejes, ojea y pelo ne- 
- gro, representando da diez y seis á diez

y cobo aBos, estando vestido con som
brero negro usado, pañuelo al ouellc 
blanco y negro á listas azules, calzón- 
oiltos blancos de muselina morena en 
buen uso, teniendo éstos las iniciales 
J, B., blusa de crudillo á listas azutei 
pantalones el interior de tela de kilo y 
el exterior de tela llamada de mineros 
y formando el dibujo diagoual y algar* 
gatas de lona con zuíla de cáñamo, el
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ODsl fuá arrollado y amorto por el tren j 
en la madrugada del diaz y eeia da j 
Agosto último en la estación férrea de 
Horcaohnelofl, habíéndosete encontra
do en Ias ropas nn sobre dirigido é 
don José Koale, en Esoafineía, para 
^ne en el término da diez días, conta- í 
dos desda la inserción da la presente t 
en la Gacela de Madrid y Boletín Orí- 
OIAIÍ de esta provincia, comparezoan | 
ante este Juzgado calle Marqués del i 
Villar, número tres, al objeto de près- j 
tar declaración y hacerle el ofrecí mien- ! 
to de cansa.

Dado en Córdoba é quince de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
geie.—A. Alonso Solano.—El Secreta- 
vio Xiioenoiado J. Antonio Montero. 

da, cuatro aflos de edad, tenía una ma
tadura en lo alto del lomo haoía atrás, 
y en el hocico oomo una llave de haber
le curado la habay en las nalgas dos 
rosadoras del ataharre.

LUCENA 
Núm. 2687

Don Prsuoisco Javier Sanz, y Cama, Juez de 
primera instancia do esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del actua
rio que refrenda se sigue expediente 
instado por el exoelantisimo señor don 
Joeé Ariza y Medina, al objeto de jus
tificar que la propiedad de la casa calle

del Horno, número veinte, en la villa 
de Benamejí, que linda por la derecha 
entrando y espalda con otra doña Ro
sario Cabello, y por la izquierda con 
igoal predio de Juan Bautista Sánchez, 
perteneció 4 doña Dolores Povedano y 
Aragón hasta que se la enajenó 4 di
oho seflor Ariza, por contrato de com
praventa, según escritura de veinte y 
seis de Junio de mil cohooientos seten
ta y sois, con el fin de hacer la oportu
na insoripoión en el Registro de la Pro
piedad sorrespondiente, 4 favor de ex
presada 8efior8,que carecía de titulo es
crito de dominio al enajenar citado in
mueble.

Por lo que se cita y convoca por ter-

oera y última vez 4 las parsonas ig®® 
radas 4 quienes pudiera perjadio*r » 
inscripción solicitada, incluso las q®* 
tengan sobre la finca oualquier deree 
real, en cumplimiento de lo q®® f^* 
ceptúa el articulo cuatrocientos ouatt^ 
de la Ley Hipotecaria, para que duran
ts dioho término que el miamu 
y 4 partír del veinte y cinco de ’• 
Último, en que se insertó este e w^^ 
por vez primera, puedan oompa'f®“ ^^ 
en este Juzgado 4 exponer lo q®® 
derecho pudiera oonvenirlee.

Dado en Lucena 4 catorce de ®P 
tiembre de mil ochocientos noven 
seis.—E. Javier SBnz.-El actuario, 

Pedro Moreno.

Número 2690

’ En virtud del presento se cita, llama 
j emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gactia dt Ma
drid, á don Vicenta Izquierdo Torrijos, 
vecino que fué de esta ciudad y habi 
tante en Ia actualidad en la villa y 
Corte de Madrid, cesado, de treinta y 
oinoo años, propietario, para que com
parezca ante este Juzgado, à fin do 
praotioar ciertas diligonoias acordadas 
en el sumario que Ínstrayo por estafa 
& dioho seflor.

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan 4 la 
batea y citaoión del expresado don Vi- 
oeate Izquierdo.
'I Dado en Córdoba 4 diez y ocho de 
Septiembre de mil oohooieatos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Manuel traillen.

Número 2691

Por la presente cito, llamo y empla- 
■zo por término de diez días, 4 contar 
desde su inserción en la GoMÍa di Ma
drid y Bonmis OvioiAi. do esta pro
vincia al autor ó antoiea do la sustrac
ción de una burra cuyas soflas al final 
se ex presarán, la cual fué sustraída en 
la mañana del veinte y seis de Agosto 
último, estando atada 4 una de las pi
tas que cercan la huerta de la “Vifioe- 
Ia„, de este término, para que oempa- 
rezcan ante este Juzgado, sito calle 
Marqués del Villar,número tres,de esta 
ciudad, con objeto de que presten de
claración en el sumario que con tal mo
tivo instruyo; apercibidos de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 4 que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas les antoridadee así civiles oomo 
militares y de la policía judicial, proce 
dan 4 la busca, captura y oonduoción 4 
la cerosi de este partido 4 mi disposi
ción, del autor ó autores de la sustrac
ción, asi'oomo 4 la de dicho semo
viente.

Dado en Córdoba 4 diez y coho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El aotua 
rió, Antonio Ravé del Castillo.

Si fías
Una burra pelo negro, de poca alza-

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NUMERO 2692

NJSGOCIADO 1)11 MINAS

to^paXa J °1 p™.«t. p-riódioo oEoi.l. «gin ■!»>■>- d 22 de 1- .netrooolOadeSdeá^n^^

Número 
de la 

o erp eta
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral
Término 

en que radica
HOMBRE DEL PROPIETARIO

C»»?'

& »*l*' 
&#*

146

609 
676
394 
116
96 
96

396 
694 
188 
666 
160 
184 
161
86 

233 
189 
124 
463

La Calera 
Sau Juan 
El Triunfo 
Casiano de Prado 
San Juan 
Terrible 
San Miguel 
Esperanza 
Fortuna 
Demetrio 
Santa Isabel 
Ntra. Sra. de los Dolorea 
El Paseo 
Trajano 
La Torre 
La Marteleña 
Ana y Pequeña 
San Marcelino 
Santa Elisa 

j Nueva Unión

Bulla 
Plomo
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Hulla 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo

Belmez
Fuente Obejuna 
Villv.* del Duque 
Fosadas
Fueute Obejuna 
Belmez
Idem 
Idem 
Idem 
Alcaracejos 
Belmez 
Hornachuelos 
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Fuente Obejuna

D. Juan Abraham Diodarich 
Adolfo Barte

Sdad. Minas Fundición Escombreras 
Sociedad Santa Bárbara
D. Angel Rodríguez
Sociedad Minera y Metalúrgica 
Idem 
Idem
Idem
Sociedad A. Anglo Vasca 
Comp.* F. C. M. Z. y A. 
Delprat Carr
Compañía de loa F. 0. Andaluces 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

360 
10 

100 
ïSOi’ 

300 
3000

600

3^ 
100»

l^S 
300

20^ 
400

Córdoba 17 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Sección de anuncios

eslillas iisaiiate
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 

y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

A Sil aaliai'i
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

los libros il® 
contabilidad muoi^, 
pal se hallan d®^% 
ta en la imprenta 
DIARIO DE cyr 
DOBA, Letrados ¿^ 

j Los pedidos s® ^^ 
1 miten á vuelta d® 
¡rreo. __ x

Imprcnt* del DIARIO DE 0
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